
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados, se 
propone la concesión de los beneficios establecidos en el grupo 
A) de la Orden de 5 de marzo de 1965 del Ministerio de Agri
cultura. excepto el de expropiación forzosa por no haberle so
licitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto con un presupuesto que ascien
de a la cantidad de diecisiete millones novecientas sesenta y 
tres mil ochocientas veinticuatro (17.963.824) pesetas.

Cinco.—El importe de la subvención ascenderá, como máxi
mo. a un millón setecientas noventa y seis mil trescientas 
ochenta y dos (1.796.382) pesetas.

Seis.—La subvención se abonará con cargo a los presupuestos 
del año 1978, dando un plazo de cuatro meses para la termina
ción de las obras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10357 ORDEN de 27 de febrero de 1978 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de crianza de vinos de «Carbonell y Cía. de Córdo
ba, S. A.», emplazada en Aguilar de la Frontera 
(Córdoba), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Carbonell y Cía. de Córdoba, S. A.», para la am
pliación de su bodega de crianza de vinos emplazada en Aguilar 
de la Frontera (Córdoba), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de crianza de 

vinos de «Carbonell y Cía. de Córdoba, S. A.», emplazada en 
Aguilar de la Frontera (Córdoba), comprendida en zona de pre- 
ferene localización industrial agraria, por cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Decreto 3388/1973, de 7 de di 
ciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de te
rrenos por no haberlo solicitado

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a treinta 
millones cuatrocientas sesenta y un mil doscientas veintidós 
pesetas con veinticuatro céntimos (30.461.222,24) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a tres 
millones cuarenta y seis mil ciento veintidós (3.046.122) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los in
teresados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1978.—P. D.. el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10358 ORDEN de 27 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de ampliación de una 
fábrica de aderezo de aceitunas, en Almendralejo 
(Badajoz), promovido por Aceitunera de Badajoz, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto definitivo de ampliación de una 
fábrica de aderezo de acetunas, actividad de aderezo de acei
tunas, en Almendralejo (Badaloz). promovido por «Aceitunera 
de Badajoz, S. A.», con un presupuesto reducido a diecisiete 
millones ochocientas sesenta y dos mil ochocientas catorce 
(17.862.814) pesetas.

Dos.—Estimar la justificación de que el capitel propio total
mente desembolsado cubre la tercera parte de la inversión.

Tres.—El importe de la subvención ascenderá, como máxi
mo, a ochocientas noventa y tres mil ciento cuarenta y una 
(893.141) pesetas.

Cuatro.—La subvención se abonará con cargo a los presu
puestos del año 1978, dando un plazo de cuatro meses para la 
terminación de las obras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 27 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10359 ORDEN de 27 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la instalción de 
un centro de manipulación de frutos secos, activi
dad de manipulación de productos agrarios, en Mé- 
rida (Badajoz), promocionada por «Frutos Secos 
Extremeños, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 

centro de manipulación de frutos secos, actividad de manipula
ción de productos agrarios, en Mérida (Badajoz), promocionada 
por «Frutos Secos Extremeños, S. A.», por un presupuesto redu
cido a cuarenta y seis millones setenta y seite mil seiscientas 
dieciocho (46.077.618) pesetas.

Dos.—Estimar la justificación de que el capital propio total
mente desembolsado cubre la tercera parte de la inversión.

Tres.—El importe de la subvención ascenderá, como máxi
mo, a cuatro millones seiscientas siete mil setecientas sesenta 
y dos (4.607.762) pesetas.

Cuatro.—La subvención se abonará con cargo a los presu
puestos del año 1978, dando un plazo de cuatro meses para la 
terminación de las obras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 27 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10360 ORDEN de 27 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación de 
una bodega de eleboración y crianza de vinos, em
plazada en Aguilar de la Fronera (Córdoba), por 
«Carbonell y Cía. de Córdoba, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de la bodega 

de elaboración y crianza de vinos de «Carbonell y Cía. de Cór
doba, S. A.», emplazada en Aguilar de la Frontera (Córdoba), 
y estimar la Justificación que en cuanto a disponer de los me
dios financieros suficientes para cubrir la tercera parte de la 
inversión, fue requerida en la Orden de este Departamento de 
4 de febrero de 1976, por la que se declara comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria a la industria de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción. asciende a cuarenta y un millones ochocientas cuarenta 
y ocho mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas con trece cén
timos (41.848.462,13) pesetas.

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
cuatro millones ciento ochenta y cuatro mil ochocientas cuaren
ta y seis (4.184.846) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 27 de febrero de 1978—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10361 ORDEN de 27 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de 
una bodega de crianza de vinos en Jerez de la Fron
tera (Cádiz), por «Emilio Lustáu. S A.».

Ilmo. Sr : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de una bo

dega de crianza de vinos en Jerez de la Frontera (Cádiz),


